CRITERIOS DE SELECCIÓN DE TIRO CON ARCO PARA PARTICIPAR EN LOS JUEGOS PARALÍMPICOS DE ATENAS 2004

Con el fin de establecer unos criterios uniformes entre los diferentes deportes que asistirán a los Juegos Paralímpicos de Sidney,  las Federaciones Españolas de Deportes de Minusválidos en coordinación con el Comité Paralímpico Español han acordado los siguientes criterios de clasificación para la participación de sus deportistas:

1. Todo los arqueros, para participar en los Juegos Paralímpicos de Atenas 2004 deberá haber realizado una marca mínima igual o inferior a las MQS establecidas por el IPC.

2. En aquellas pruebas y clases en las que España haya obtenido cupo se seleccionará a los tiradores/as que obtenga mejor ranking en competiciones nacionales o internacionales durante la temporada 2003/2004 dentro de las categorías donde se haya obtenido cupo para España por el Comité Paralímpico Internacional de Tiro con Arco.  
3. La Comisión de Tiro con Arco emitirá un informe con los deportistas seleccionados que cumplan los criterios establecidos anteriormente que deberá ser entregado en las oficinas del Comité Paralímpico Español antes del  7 de junio de 2004, donde toda la documentación necesaria para realizar las inscripciones de los deportistas como fotocopias del D.N.I., biografías, fotografías, etc. tendrá que haber sido entregada en el Comité antes del 11 de mayo de 2004. 
1. La selección definitiva se hará pública el 14 de junio de 2004.

